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I)FSPCHO DR. ÁNGEL TORRES MALI)ONAI)O MSC. P111) (u)

(‘Elua Nro. 273- 2024-TCF

Página eI, instilijcional: vvw.Icegob.ec

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No- 273-2024-TCE se Ita dispuesto lo que a

continuación nc permito transcribir:

“Quito [) M.. 08 de enero de 2025, a las 11h30.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA NRO. 273-2024-TCE

VISTOS: Agréguese al expedienle: i) Impresión de correo electrónico recibido en la

dirección de correo electrónico que pertenece a la Secretaría General de este Tribunal,

desde la dirección de correo electrónico: wiísonrodas75a’nmil.corn, con el asunto

‘Al/TU DE ARCHIVO C’71(J&4 o. 273-2024-TCE”, que conliene un (01) archivo

en iorrnalo PDF. el que una vez descargado corresponde a un (Dl) escrito en una (01)

foja suscrito por el señor Giovanni Rodas Ra,iflrez, firma que por su fhrmato no es

susceptible de validación, recibido el 03 de enero de 2025 a las 10h44.

1. ANTECEDENTES PROCESAL,ES

1. El 12 de diciembre de 2024 a las 09h40. se recibió en la Secretaría General del

Tribunal Contencioso Electoral un escrito en tres (03) fojas. suscrito por el señor

Giovanni Rodas Ramírez y. en calidad de anexos, cuatro (04) fojas (Es. 1-7).

2. La Seci-ebria General de este Tribunal asigné a la causa el número 273-2024-TCE
y, en ‘irtud del sorteo electrónico el&tuado el 12 de diciembre de 2024 a las 12h42.

según la ‘-azóji sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario

general del Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torrcs Maldonado.

juez del Ir ihtinal Contencioso Electoral (Fs. 9-11).

3. E) 15 de diciembre de 2024 a las 20h07, se recibió en el correo insliiucional de la

Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral un correo desde la dirección

w i 1 son rodas 7 5ta. gnia jI. co ni. con el asun [o: ,4 j>eluc 16, a la pena1k/ud ¡nqnw.’ (cd ‘. que

fue reenviado el mismo día a las 201i3í1, a las direcciones de correo electrónico del
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juez y servidoras de este Despacho, con dos (02) archivos en formato PDF (Fs. (3-

19).

4. Mediante auto de 17 de diciembre de 2024 a las 10h40. este juzgador dispuso al

compareciente que aclare y complete su escrito en el término de dos (02) días,

contados a partir de su nolificación (Fs. 20—21).

5. Conforme consta de la razón sentada por la abogada Jenny Loyo Pacheco.

secretaria relatora de este Despacho, se notificó con el auto de 7 de diciembre de

2024 en la misma Fecha: a) a las 12h49, a[ público en general mediante la carteLera

virtuaL del Tribunal Contencioso Electoral; y, b) a las 12h56, al compareciente en la

dirección electrónica señalada para ci efecto wilsonrodas75ganiail.coni (F. 27).

6. Con auto de 24 de diciembre de 2024 a las 10h00, este juzgador dispuso el archivo

de la causa, dado que el compareciente no atendió lo dispuesto por esla autoridad

electoral mediante auto dictado el 17 de diciembre de 2024 a las 10h40 (Fs. 30 y 30

vta.).

7. Xl 03 de enero de 2025 a las 10h44. se recibió en el correo institucional de la

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral un coreo desde la dirección

wilsonrodas75(ágmail.coin, con el asunto: AUTO DE ARCI-/IVO CAUSA Mm. 273-

2024-RE’, que Fue reenviado el mismo dia a [as 12h14, a las direcciones de correo

electrónico del juez y servidoras de este Despacho. con un (0]) archivo en formato

PDF, suscrito por el señor Giovanni Rodas Rainirez, firma que por su formato no es

susceptible de validación, conforme razón sentada por la secretaria relatora de este

Despacho (Fs, 35-37),

8. Cabe señalar que el documento en formato PDF adjunto al correo reFerido en el

párrafo uf su/Ea, no cuenta con una firma que pueda ser verificada en el sislenrn

oficial de validación de documentos firmados electrónicainente Eirn,c,EC ‘‘. por

tanto no puede ser ven ficada su autenticidad.

Por las consideraciones expuestas, DISPONGO:

PRIMERO.- Ratificar lo ordenado en auto de 24 de diciembre de 2024 a las 10h00.

Softwirc disponible en https://www. Iit’madigiial .goh.ecfdescai’gar-flrmaec/
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SEGUNDO.- Notitiquesc el contenido del presente auto al señor Giovanni Rodas
Ramírez. en la dirección de correo electrónico: wilsonrodas75gmail.com.

tERCERO.- Actúe la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este
Despacho.

(‘U ARTO.— Ptih iquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual—página
web institucional www.tccgoh.cc

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-” F) Dr. Ángel Torres Maldonado, - JUEZ DEL
TRIBUNAL CONIENCIOSO ELECTORAL
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